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S U M A R I O

Ministerio de Justicie

Orden dejando sin efecto la de 26 de 
Marzo último por la que se nom- 
braba Agénte judicial interino, 
adscrito a la Comisión Jurídica Ase
sora, a don Antonio Torres de los 
Heros.—Página 50 

Otra considerando renunciantes de 
sus cargos de Médicos forenses sus
titutos de los Juzgados de Instruc
ción números 1 , 2 , 3 y 5 de Va
lencia, a los señorés que se citan, 
los que causarán baja definitiva ron 
pérdida de todos sus derechos,”  
Página 50 *

0tra~ nombrando Médicos forenses 
interinos, adscritos a los Juzgados 
de Instrucción números 1, 2 , 4 y 
ó de los de Valencia, a los señores 
que figuran, respectivamente*-1 -Pá
gina 50

Otra nombrando, con carácter interi
no, Fiscal municipal propietario su
plente del distrito del Sur de Ali
cante, a los señores que se citan, 
respectivamente*—Página 50 

Otra nombrando Agente judicial in
terino, adscrito a fe Comisión Jurí
dica Asesora, a don Antonio Rey 
Rañas.—Pigina 5!

Otra nombrando Auxiliar interino del 
Juzgado Especial número 4 de Ali
cante a don Fernando Castellano 
López.—Página 5!

Otra admitiendo la renuncia del car
go- de Auxiliar del Tribunal Popu

lar de Albacete a don José Salas 
Ortiz*—Página §1 

Otra admitiendo fe renuncia del car
go de Secretario interino, del Juz
gado Delegado de los Especiales 
de Albacete, á don Jesús Salas Sáez* 
—Página §1 - .

Otra ídem del cargo de Secretario del 
Juzgado Especial del Tribunal Po
pular de Cuenca a don Carlos Via
da y López Puigcerver*—- Págfe 
na .51.

Otra nombrando, con carácter inte>
. riño, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Lucena del Cid (Cas
tellón) a don Francisco Pastor Ma
né*—Página 51

■ Mlülsterlü' de Hacienda

Orden resumiendo las publicadas 
hasta fe fecha referentes a reduc
ciones arancelarias—Página 51

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo el reingreso en la 
. Armada al personal que se relacio

n a—Página 55 
Otra ídem id* Id*—Página 56 
Otra concediendo prórroga de licen

cia por enfermo al Teniente de 
Aviación naval don Juan Soler Pre
gones*—Página 58 

Otra disponiendo pase a situación de 
«reemplazo por enfermo» el Co
mandante de Artillería de fe Ar
mada don José María Garriga y 
Mu530*—Página 58

Otra rectificando fe circular de 18 de 
Febrero último sobre ascenso a 
Cabos y Sargento^ de Aviación mi
litar del personal que se cita.— Pa
na 58-

Otra concediendo el empleo de Te
niente al Brigada mecánico don 
Joaquín Vela González*— Pági
na 58

Otra ídem id. de Sargento de Avia
ción a don Emiliano Rodríguez Al
ba.—Página 58

Otra disponiendo cause alta en Avia
ción como enrolado, con fe. cate
goría de Teniente, el Navegante 
áéreo de L. A. P. EL, don Enrique 
Pascual Roncal.—Página 58

Otra concediendo el empleo de Te
niente de Aviación a los señoras 
qué se mencionan,—Página 58

Otra concediendo el título de Piloto 
militar ele Aeroplano y empleo de 
Sargento a don Antonio Tetroclla 
Valldeperas.—Página 58

Otra ampliando el número de plazas 
de Mecánicos conductores de a .to
mó viles anunciadas en 2 de Febre
ro último*—Página 59

Ministerio de Itistniccidfi
pública, y Bellas Arfes

Orden concediendo im nuevo plazo 
de un mes para que los funciona
rios de este departamento soliciten 
su reingreso, en cumplimiento del 
Decreto de 27 de Septiembre de 
1936 y demás disposiciones com
plementarias*—Página 59
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Otra resolviendo expediente de ex
pedición de título de la graduada 
doña Consolación Boigues Serra.—  
Página 59 

Otra ídem id» del graduado don Ma- 
nuel López Pérez,- -Página 59 

Otra ídem id. de la graduada doña 
María Rosa Martínez.— Página 59 

Otra ídem id. del graduado don An
tonio Ferrer Mulet.— Página 59 

Otra ídem id. del graduado don Fran
cisco Larrode Artola. —- Pági
na 89

Otra ídem id. del graduado den Sal
vador Chanza ¡borra.— Página 69 

Otra ídem id. de la. graduada doña 
Petra Bazán Ramo,— Página 89 

Otra ídem id. del graduado don Juan 
Casanova Ballesteros.— Página 69 

Otra ídem id. del graduado don V i
cente López Alcañiz.— Página 60 

Cira ídem id. del graduado don Ma
nuel Soler ReaL— Página 61 

Otra ídem id. dél graduado don Fe
liciano Valía Guerra,— Página 61

Ministerio de Industria

Orden declarando cesante* con pérdi
da de todos sus derechos, al'Auxi

liar a extinguir dé este departa
mento don Jaime Morella Ribas.—  
Página 81 

Otra ídem id, al funcionario del Cuer
po Nacional de Estadística D. Leo
poldo Fernández Turégano.—  Pá- 
Página 6l 

Otra autorizando al Comité U ndic 
do de la Industria Textil para que 
sus representantes asistan a las se
siones ordinarias de la Gestora del 
Comité Central Sedero, y nom
brando a tal efecto a los señores 
que se indican.— Página 8 !

Administración Centra!

Go b e r n a c ió n .—  C u e r p o  d e  S e .g u - 

r id a d  Y  A s a l t o  —  Relación de as
censos al empleo inmediato, por 
méritos de guerra, de ios Guatdias 
y Sargentos que se relacionan.—  
Página 82

Idem id. de los Guardias, Cabos, Sar
gentos y Suboficiales que se citan. 
— Página 62 

Idem id, de ios Guardias, Cabos, Sar
gentos y Alféreces, por méritos de

guerra, que se relacionan,-- Pági
na 63 .

O b r a s  p ú b l i c a s .— D ir e c c ió n  g e n e 

r a l  d e  O b r a s  h i d r á u l i c a s  y  

P u e r t o s .—  Aprobando el crédi- 
do de , r.700.000 pesetas, para 
materiales de aforo, ídem ele es
tudios y replanteos, explotación y 
vigilancia, etc., con la distribución 
que se indica.— Página 89

Idem id» de 3 ,820.000 pesetas para 
jornales, cuya distribución se in
dica.— Página 64

In d u s t r i a .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  

In d u s t r i a .—■ Disponiendo habrán 
de sujetarse a los modelos impre
sos existentes en esta Dirección ge
neral y en las Delegaciones ele las 

• provincias, las instancias para soli
citar la intervención e incautación 
por el Estado de las industrias, a 
que se refiere el Decreto de 23 de 
Febrero último.— Página 84

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D EN E S

I l mo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me están atribuidas,

H e tenido a bien disponer quede sin 
efecto la Orden de 26 de M arzo ú lti
mo, p o “ la  que se nom bró Agente, ju 
dicial interino, adscrito a la  Com isión 
Jurídica A sesora, .a don Antonio T o 
rres de lo s H eros.

L o  digo a V . I . para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V a le n cia , prim ero de A bril de 1937.

P . D . ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

E x cm o. S r . : Como com prendidos en 
el artículo  23 del R eglam ento O r
gánico de 17 de Junio de 1933,

E ste M inisterio acuerda conside
rar renunciantes a sus cargos a los 
M édicos forenses sustitutos de los 
Juzgados de Instrucción números 1, 
2, 3 y 5 da esta capita l, don E m ilio  
V illan o va  Is, don Pedro M artínez Or-

tiz, don Francisco R eig  Cerdá y  don 
Vicente G onzález López, respectiva
m ente, los cuales causarán b aja  d efi
n itiva , con pérdida de todos sus de
rechos en el Cuerpo.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento v demás efectos.

V a len cia , prim ero de A bril de 1937.

' (P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente de la  A udiencia de 

V alen cia .

E xcm o. S r . : A  propuesta de la 
C onsejería de Sanidad de esta capi
tal y de conform idad con lo d ispues
to en el D ecreto de 4 de E nero u l
timo,

E ste M inisterio ha resuelto nom 
brar M édicos forenses interinos, ads
critos a los Juzgados de Instrucción 
números 1, 2, 4 y 6 de los de esta 
capita l, a don Luis Sánchez F ern án 
dez, don José Izquierdo P ascual, don 
Juan Senti L u ll y  don Francisco Iz
quierdo M ás, respectivam ente, los 
cuales percibirán  sus haberes en la 
cuantía y  form a determ inadas en el 
artícu lo  cuarto dél R eglam ento or
gán ico del Cuerpo de 17 de Junio de 
1933, m odificado por D&areto de 24 
de Enero de 1935,

Lo digo a V . E . para su con oci
m iento y demás efectos.

V alen cia , -primero de A bril de 1937. 

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente de la A udiencia  de 
V alen cia .

I lmo. S r. : E n uso de las  fa cu lta 
des concedidas p or el D ecreto de 15 
de A gosto próxim o pasado, co n va li
dado por L ey  de 19 de D iciem bre ú l
timo (G A C E T A  del 18 del a ctu al) . 

E ste  M inisterio ha resuelto nom 
brar, con carácter interino, F isca l 
m un icip al propietario y F isca l m uni
cipal suplente del D istrito  del Sur de 
A lican te  a don José M orales T en a r 
y  don" San tiago  M artí F orm en!, res
pectivam ente, quedando adscritos, en 
v irtud  de lo dispuesto en el artículo  
cuarto del D ecreto de 23 de Febrero 
pasado, a l Jurado de U rgen cia  de la 
expresada capita l.

Lo digo a V . L  para su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 31 de M arzo de 1937.

P . D „
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Mmist®- 

rio.
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Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 d-e Ene
ro último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial .interino, adscrito a 
la Comisión Jurídica Asesora, a don 
Antonio Rey Bañas, quien percibirá, 
mientras subsista la interinidad, el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, una 
vez que se habilite el crédito preciso 
para ia efectividad de las plantillas 
aprobadas por Decreto de 22 de dicho 
mes de Enero. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, primero de Abril de 1937.
P. D .,

M ARIAN O  SA N C H E Z R O C A

Señor Subsecretario de. este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 16 de D i
ciembre ultimo, en relación con el D e
creto de 4 de Enero del corriente año, 

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y a reserva de 
la propuesta de la  Comisión judicial 
correspondiente,' para la plaza de 
Auxiliar de ese Juzgado Especial, a 
don Fernando Castellano López.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 2 de Abril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z R O CA

Señor juez especial numero- 4 de A li
cante.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado quinto de 
la Orden de 16 de Diciembre próxi
mo pasado y accediendo á lo solici
tado por don José Salas Ortiz,

Este Ministerio acuerda admitirle 
la renuncia que del cargo de A uxiliar 
de ese Tribunal Popular ha presen
tado, por optar por la plaza de Auxi

l i a r  de Secretaría de Sala que ante
riormente servía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento } efectos opprtunos.

Valencia, 2 de Abril de 1937.
P. D .,

M A RIA N O  SA N C H E Z  R O C A

Señor Presidente del Tribunal Popu
lar de Albacete.

De conformidad con lo dispuesto en
«1 ©parfcade quinte de la érden de

16 de Dic'embre próximo pasado y 
accediendo a lo solicitado por don 
Jesús Salas Sáez,

Este Ministerio acuerda admitirle 
la renuncia que ha presentado del 
cargo de Secretario interino de ese 
Juzgado Delegado, por optar por la 
plaza de Oficial de Secretaría de Sala 
que anteriormente desempeñaba.

Lo digo a V. ,S. para su conoci- - 
miento y efectos oportunos.

Valencia, 2 de Abril- de 1937.
P. D .,

' , M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
Señor Juez d e lg a d o  de las Espe

ciales de Albacete.

I lmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado sexto de la 
Orden de 16 de Diciembre próximo 
pasado y accediendo a lo solicitado 
por don Carlos Viada y López P uig
cerver,

Este Ministerio acuerda admitirle 
la renuncia que ha presentado del 
cargo de Secretario del Juzgado E s
pecial de ese Tribunal Popular.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 2 de Abril de 1937.
P. D „

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA  

Señor Fresidente del Tribunal Popu
lar de Cuenca.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en él Decreto de 15 de 
Agosto de 1926, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre del mismo 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez le Primera Instancia e Instruc
ción con carácter interino a don 
Francisco Pastor Mané, que pasará a 
servir el Juzgado de Lucena del Cid, 
en la provincia de Castellón.

Lo digo a  V, I. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 31 de Marzo de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDEN

Ilmo. S r . : Con el fin de facilitar el 
examen y consulta de las partidas 
aran ©©lame qu* han sido tbjet© de

reducción, en virtud de las diferen
tes propuestas elevadas a este M i
nisterio por la Comisión Interminis
terial creada por Decreto de fecha 
14 de Enero último,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. Se insertan a continua
ción, por orden numérico, las par
tidas arancelarias que han sido ob
jeto de reducción de derechos por
Ordenés ministeriales de fechas 16, 
y 17 de Febrero y 9 de Marzo, pu
blicadas en las G A C E T A S  D E LA 
R E P U B L IC A  correspondientes a los 
días 18 de Febrero y 11 de Marzo 
últimos.

Ptas.

Partida 30.— Antracitas* (1).
Segunda tarifa actu a l: p. b.

1.000 k g ...............................  7*5o
Derecho reducido transito

rio  ............................... 2?50
Partida 31.— Hullas (1).

Segunda tarifa a ctu a l: p. b.
‘ 1.000 kgs.  ......   7*50

Derecho reducido transito
rio ............................     2f$0
Convenio con Inglaterra 
hasta la cantidad de 750 
mil toneladas anuales .... U50

Partida 33.— Cok (1).
Segunda tarifa actual p. b.

1.000 k g s .............. ......  9’oo
Derecho reducido transitorio. 3’ 85

Partida 98.— Traviesas para fe
rrocarriles (Disposición cuar

ta) .
Segunda tarifa a ctu a l: p. b.

1.000 k gs.............    U05

Derech© reducido transitorio. 0*30
Las impregnadas de alqui

trán, creosota o cualquiera 
otra sustancia para su con
servación, quedan releva
das del recargo de la D is
posición cuarta, y, en cam
bio, deberán satisfacer por 
la misma unidad de 100 ki
logramos p. b.  ...........   i ?o5

C~Fartida 99.— ¡Postes y palos 
redondos, etc. (Disposición 
cuarta).
Segunda tarifa a ctu a l: p. b.

100 k g s..................................  1*25

Derecho reducido transitorio. ©'30 
Los impregnados de alqui

trán, creosota o cualquiera 
otra sustancia para su con
servación quedan releva
dos del recargo de la Dis
posición cuarta, y, en cam
bio, deberán satisfacer por 
la misma unidad de 100 ki
logramo* p. b. ............... U25
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P tas,

C -P a rtid a  100 a ) . — M ad era  o r
d in a ria , en  ta b la s y  tab lo n es 
de  m ás de 75 m m . d e  gro e- 

so { 8 ) .  ,
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : m e

tro  cú b   .....................   10*00
D erech o  red u cid o  tran sito rio . 7*00 

C -P a rtid a  100 b) .-— M ad era  o r
d in a ria  en v ig a s , v ig u e ta s  y  
tron cos y  la s m ad eras p a ra  
co n stru cció n  n a v a l (8).
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : m e

tro cúb. ................................  xo*oo

D e re ch o  red u cid o  tra n sito r io . 2*50 
C -P a r tid a  101.— M ad era  ordi- - 

n a r ia  en ta b la s  o ta b lo n es , 
.e tc é te ra .

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : m e 
tro  cú b   ............... . ........   11*00

D erech o  red u cid o  tra n sito r io . 8*00
C -P a r tid a  102.— M a d era  ord i

n a r ia  en ta b la s  o ta b lo n es, 

e tcétera/

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : m e
tro cú b   ......................... 12*00

D erech o  red u cid o  tran sito rio . 9*00
P a rt id a  132.— C a rb ó n , leñ a  y 

d em ás com b u stib les v e g e ta 
le s..

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. b.
1.000 kgs  .............  57oo

D erech o  red u cid o  tran sito rio . 0*25
P a rtid a  163.— V a ca s  que no 

sean d e  ra za  d e  a p titu d  le 
ch era , h a sta  500 k g s . in c lu 
siv e .

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  una. 69*00 
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 17*00

P a rtid a  164.— T o ro s ,  n o v illo s  
y  bu eyes de  m ás d e  500 k i 

lo g ra m o s (12) (13 ).

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : u n o . 103*50 
D erech o  red u cid o  tra n sito r io . 25*00 

P a r t id a  165.— T o ro s , n o v illo s  y  
b u e y es h asta  500 k g s , in clu - 
s ive  (12) (13).

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : uno. 74*75
D erech o  red u cid o  tran sito rio . 18*00

P a rtid a  166.— T e rn e ro s  y  te rn e 
ras (12) (13 ).

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : uno, 23*00
D erech o  red u cid o  tra n sito r io . 5*50

P a rtid a  167.— G an ad o  de^ cer
d a , h a sta  60 k g s . in c lu s iv e . 
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  uno. 13*80
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 3*00

P a rtid a  168.— G a n a d o  d e  cerda 
de m ás d e  60 k g s .

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : uno. 23*00
D erech o  red u cid o  tran sito rio .' 5*50

P a rtid a  169.— C a m e r o s .

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : uno. 5 7 5
D erech o  red u cid o  tran sito rio . 1*49

Ptas.

P a rt id a  170.— O v e ja s .
S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l : una, 4*60
D e re ch o  reducido transitorio.  1*00

P a rt id a  171 .— -Corderos.
S e g u n d a  tarifa  a c t u a l : uno, 3*45
D e re ch o  reducido transitorio .  0*80

P a rt id a  172.— G a n a d o  cabrio.
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : uno. 3*45
D erech o  reducido transitorio.  0*80

P a r t id a  215.— T r i p a s  secas.
S e g u n d a  ta r i fa  a c tu a l  : p. b.

100 k g s ......................    40*00
D e re ch o  re d u c id o  transitorio.  20*00 

P a r t id a  216.-—T r ip a s  en sal- 
m ú era.
S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l : tara

100 k g s .............................  3$’o°
D e re ch o  redu cido transitorio .  17*00 

C-iPartida 252.— F u n d ic ió n  de  
hierro  en l in go tes.
S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l : p. n.

100 k g s ....................     4*56
D e re ch o  redu cido transitorio.  2*00 

C -P a r t id a  254.— -F errom a n ga -  
neso.

S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l :  p. n.
100 k gs .   .......................  10*80

D e re ch o  reducido transitorio.  2*70 
C -P a r t id a  255.— F e rro s i l ic ío ,

S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l :  p. n.
100 k g s .      . * 10*80

D e re ch o  redu cido transitorio.  2*70
C -P a r t id a  256.— F e rro cr o m o ,

ferrotungste.no y- dem ás f u n 
dic iones e sp e c ia le s  no espe- ' 
cifi cadas.

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.
100 k g s .  . . . ; ..................  10*80

D erech o  redu cido transitorio.  2*70 
C - P a r t id a  257.— -Hierro y  a c e 

ro en objetos in ut i l izad os  
(notas 20 y 20 bis p ro v is io 
n a l) .
a) de  hierro c o l a d o :

S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l : -p. n.
100 k g s .  ............. \ .................... 3?oc

D e re ch o  re du cido  transitorio,  1*50
b) de  h ierro d u lc e  y  a c e r o : 

S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l :  p. n.
100 k g s ,   ....................................  o*3c

D erech o redu cido  transitor io .  o* re
F x - P a r t i d a  397,— C ob ra  en to

rales o l in g o te s ;  él  cobre 
catódico  y  el cobre  de más 
de  75 mm . de d iám etro ,  con 

grueso  de p a re d  su p e rio r  a 8 
m m . ( c a s q u i l lo s ) .

S e g u n d a  garifa. a c t u a l : p. n.
. 100 k g s ........................................  27*5c

D erech o  re du cido  transitorio.  2*7 =
E x - P a r t i d a  398.— L a tó n  en b a 

rras est iradas en todos sus 
perfiles , de  más de 1 cm. de

Ptas .

g rueso  en la  d im en sión  m í 
n im a ,  sin  adornos ni baños 

de  otros m eta les .
S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l : p. n,

100 k g s  ........ .....................  49 *5°

D e re ch o  redu cido  transitor io .  12*40 
C - E x - P a r t i d a  399.— -Alambre de 
" cobre o la tón ,  s in  re cu b rir  

de fibras texti les ,  de m á s  de ,
1 mm . de gr u e so ,  ha sta  10 in 

c lus ive .
S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l :  ta ra

100 k g s ....................     57*20

D e re ch o  redu cido  transitorio .  14*3®  

P a rt id a  456.— A lu m i n i o  en l in 
go tes  y  desperdic ios .
S e g u n d a  t a r i f a  a c t u a l : p, n,

k i lo  ............... ................... 0*75

D e re ch o  redu cido t r a n s i t o r i o :
p. n. 100. k i lo g r a m o s  . . . . . .  7*50

P a rt id a  636.-— A c u m u la d o r e s  d e  
peso i g u a l  o su p erio r  a  50 
kgs./  p or  e lem en to ,  etc.
S e g u n d a  t a r i f a - a c t u a l : ' p, n,

100 k g s .  .......    46*00

D e re ch o  re d u c id o  tran sitor io ,  4*6 
P a r t id a  637.— -A cum ula do res  

de  peso p o r  e lem en to  y  c o m 
pren did o entre  25 y 50 k i 

lo g ra m o s,  .etc.
S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l : p. n.

k i lo   ........_______ _ — . 0*60

, D e re ch o  re du cido  transitor io .  0*1 o

P a r t i d a .  637 bis .— A c u m u l a d o 
res de peso por e lem ento i n 

fer ior  a 25 k g s . ,  etc .
S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l : p. n .
k i lo   ........................     . x*5C.

D e re ch o  redu cido transitor io .  o V  
P a r t id a  638.— P i la s .e l é c t r i c a s  y  • . 

sus partes  com ponentes.
S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l : p, n.

k i lo  ................................   0*69
D erech o  redu cido  tran sitor io .  0*10

P a rt id a  639.— P i l a s  secas y  sus 
partes com pon en tes.  > .
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n,

k i lo   ...................   0*69

D erech o  re du cido  transitorio ,  o*to

C - E x - P a r t i d a  643. —  A p a r a to s  ■ 
te le grá fico s ,  sus p artes  c om 
ponentes  y  p iezas  sueltas.
S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l : p. n.

, k i l o   ...................   2*88

D e re ch o  re du cido  transitor io ,  o*25

C -P a r t id a  645 bis .— B o m b il la s  
o v á l v u la s  p a ra  a p ara to s  re

ceptores de ra d io te le fo n ía .
S e g u n d a  ta r i fa  a c t u a l : p. n,

k i l o  ..................    59*80
D e re ch o  redu cido tran sitor io .  30*00

P a rt id a  722.— M o to c ic le ta s  con 
q sin s idecar  y  sus piezas
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sueltas, terminadas o sin ter
minar.
Segunda tarifa actual: p. n.

kilo  ......................    4*00

Derecho reducido transitorio. . rioo 
Partida 723 bis.— Bolas y coji

netes.
Segunda tarifa actual: p. n.

kilo  ...........     2*75

Derecho reducido transitorio. 0*75 * 
Ex-Partida 723.-—Bolas para 

cojinetes, y juegos de bolas 
para velocípedos, motocicle
tas / sid-ecars, cuando no 
sean mayores que los usados 
en las motocicletas.
Segunda tarifa a ctu a l: d. n.

kilo ..... .................................  2;20
.Derecho reducido transitorio:

Hasta 250 grs. por uni
dad p.' n. kilo  ........  2*00
De_más de 250 grs. hasta 
$00 por unidad, p. n. kilo. 1*50
De más de 500 hasta 1.000 
grs. por unidad peso ne
to kilo .......     rioo

C-Ex-Partida 828. —  Alcanfor 
natural.
Segunda tarifa a ctu a l: p. n.

kilo  .........................     5*$°
Derecho reducido transitorio. 1*75 

Ex-Partida 917. —  Carbonato 
sódico.
Segunda tarifa a ctu a l: p. b.

íoo kgs.  ..........    15*00
Derecho reducido transitorio 

según Orden xó de Febre
ro último ....................     4*00

Derecho reducido transitorio 
según Orden 9 de Marzo
próximo pasado ...........  1*50

¡Partida 935,— Acetona, .'alco
hol metílicq, metiieno bruto 
y desnaturalizante.
Segunda tarifa a ctu al: p. n.

£00 kgs.  ......       8o*oo

Derecho reducido transitorio. 8*00
£x-Partida 950.— Alcanfor sin

tético.
Segunda tarifa a ctu a l: p. n. 

kilo  .............................  4*00

Derecho reducido transitorio. 2*00
Ex-Partida 958̂ — Bicarbonato 

.d eso sa .
Segunda tarifa a ctu al: p. b. 

í o o  kgs.  __    30*00

Derecho reducido transitorio. 3*00,
Partida í .021.-—Pasta de made

ra' mecánica (59)*.
Segunda tarifa actual: p. b.

100 kilogramos ............... 0̂ 80

Derecho reducido transitorio. o* 10 -
C-Ex-Partida.-1 .i 12. — Tejidos

Ptas.

de algodón, llanos o cruza
dos, crudos, blancos o teñi
dos, de más de 120 grs. por 
metro cuadrado, hasta 20 hi
los inclusive,-en sacos que se 
importan conteniendo mer
cancías qxis no sean abonos 
químicos y que tengan seña- 

■ laclo un derecho inferior a - 
O’C’i  ptas. kilo (78), ' .
Segunda tarifa actual: p. n.

kilo ...........      2*94

derecho reducido transitorio. 0*58 
C-Ex-Partida 1.115. —  Tejidos 

de algodón, llanos o cruza
dos, crudos, blancos o teñi- 

 ̂ dos, de más de 90 a 120 gra
mos inclusive por metro cu a-' -
diado, en sacos qua se im
porten conteniendo mercan
cías que no sean abonos quí
micos y que. tengan señalado 
un derecho inferior a 0*05 pe
setas kilo (78). „
Segunda tarifa a ctu al: p. n.

kilo ..............     3*75

Derecho reducido transitorio. 0*75 
C-Ex-Partida 1.201. —- Tejidos 

llanos o cruzados de yute, 
pesando 500. gramos o más 
por metro cuadrado, en sacos 
que se importen conteniendo 

. mercancías que no sean abo- ■ 
nos químicos y qu© tengan 
señalado un derecho inferior 
a 0*05 pesetas @1 kilo. .
Segunda tariaf a ctu al: p. n.

kilo      0*52
Derecho reducido transitorio. 0U0 

C-Ex-Partida 1.202. Tejidos 
de yute, pesando menos de 
500 gramos por metro cua
drado, hasta 10 hilos inclu
sive, en sacos que se impor
ten conteniendo mercancías 
que no sean abonos quími- . 
eos y qup tengan señalado 
un derecho inferior a ®*95 pe
setas el kilo (78). -
Segunda tarifa a ctu a l: p. n.

kilo ...................     ;. 1*04
Derecho reducido transitorio,. 0*20

C-Ex-Parfcida 1.208  ̂<—  Tejidos 
de yuta encerados, enarena
dos, embreados o betunados, 
no expresados en otras par
tidas/en sacos que se impor
ten conteniendo mercancías 
que no sean abonos químicos 
y  que tengan señalado un de
recho inferior a 0*@5 pesetas 

; el kilo.
Segunda tarifa a ctu a l: p. n. 

k'do ....... . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*02

Ptas.

^Derecho reducido transitorio. o*iS 
¡Partida 1.220.;— Lanas que pier

dan de peso en su lavado 
con el tetracloruro de car
bono más del 50 por 100 (81) 
Segunda tarifa a ctu a l: p. b.

100 kilogramos  ............  29*90
Derecho reducido transitorio. 7*50 

Partida 1 .22 1.—- Dichas que 
piefrdan del 30 al 50 por.
100 (81).
Segunda tarifa a ctu a l: p. b.

100 kilogramos ................,. 42*55
Derecho reducido transitorio. 10*60

Partida 1.222. ■— Dichas • que 
pierdan rúenos del 30 por 
100 (81).
Segunda tarifa a ctu a l: p. b.

100 kilogramos .............  82*80
Derecho reducido transitorio. 41*40 

Partida 1.321.— Aves vivas o 
muertas y la caza menor.
Segunda tarifa a ctu a l: p. n.

kilo  ........................     1*00

Derecho reducido transitorio. 0*25
Partida 1.322.— Carne fresca 

(Disposición 11).'
Segunda tarifa a ctu a l: p. q .

100 kilogramos...... ...... . 24*00

Derecho reducido transitorio... .6*00 
Partida 1.323.— Cafne conge

lada (Disposición 11).
Segunda tarifa a ctu a l: p. n.

100 kilogramos......  ..................30*00

Derecho reducido transitorio. 7*50
Partida 1.324.— Tasajo y ce

cina (Disposición 11).
’ Segunda tarifa a ctu a l: p. n.

100 kilogramos..... .... 12*00

Derecho reducid© transitorio. 3*00
Partida 1.325.— Jamones al na

tu ral (Disposición 11).
Segunda tarifa actual: p. n.

100 kilogramos....... .............. 104*00

Derecho reducido transitorio. 26*00
Partida '•1.325 bis.— jamones 

cocidos, etc. (Disposición 11) 
Segunda tarifa a ctu a l: p. n.

100 kilogramos ...; ...........  115*00

Derecho reducido transitorio. 28*50
C-Partida 1.326.-— Carnes de 

cerdo saladas, etc. (Dispo
sición 11).
Segunda tarifa a ctu a l: p. n.

100 kilogramos  .......  55*oo

Derecho reducido transitorio. 13*50
C-Partida 1.327.— Bacalao y 

pez palo.
Segunda tarifa actual: p. n.

100 kilogramos ...    25*60

Derecho reducido transitorio. 12*00 
Partida 1.329.— Pescados fres

cos, etc.
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S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.
ioo  k ilo g ra m o s  ...................... 20*00

D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 5*00 

P a rt id a  1-330.— S a rd in a  sa la d a  

y p ren sa d a .
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n.

100 k ilo g ra m o s  .....................  25*00

D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 6*q o  

P a rtid a  1.3 3 1.—  Lo s d em á s p es
cad os sa lp re sad o s, etc.
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p . n .'

100 k ilo g ra m o s  ...................... 30*00

D e re ch o  re d u cid o  tran sito rio . 7*50 

P a rt id a  1.337 .— T r ig o .
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n .

100 k ilo gra m o s, ......... . . . 1 4 * 0 0

D erech o  red u cid o  tran sito rio . i ’oo

E n ten d ién d o se  a u to riza d a  la  
im p o rta c ió n  de  este p ro 

du cto.
P a rt id a  1.338.— C en ten o.
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p . n.

100 k ilo g ra m o s   .......   12*00

D e re ch o  red u cid o  tran sitorio . 1*00
P a rtid a  1.339.— C eb a d a.

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p . n.
100 k ilo g ra m o s  ...................... 12*00

D e re ch o  red u cid o  tra n sito r io . 1*00
P a rtid a  1.340.— M aíz.

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.
100 k ilo g ra m o s   ............  10*00

D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . i*oo 
P a r t id a  1.3 4 1.— A lp is te .

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p . n.
100 k ilo g ra m o s  .........  ió*oc

D e re ch o  red u cid o  tra n sito r io . i*oc 
P a rt id a  1.342.— L o s dem ás ce

rea les.
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.
. 100 k ilo g ra m o s  ..........   8*oc

D erech o  red u cid o  tran sito rio . i*oc 

P a rt id a  1.343.— P la rin a  d e  tr i
go . '
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.

100 k ilo g ra m o s  .........  2i*oc

D erech o  red u cid o  tra n sito r io . 5*ck 
E n ten d ién d ose  le v a n ta d a  la  

p ro h ib ic ió n  de im p o rta r  e s
te p ro d u cto .

P a rt id a  1.344.— H a rin a  de los 
dem ás cerea le s.
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.

100 k ilo g ra m o s  ...................... 9*o<

D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 2*o<
P a rtid a  1.345.— G arb an zo s.

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.
100 k ilo g ra m o s  ............ . .......  6*o<

D erecho, red u cid o  tran sito rio . i*o< 
C -P a r tid a  1.346.— A lu b ia s .

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n.
100 k ilo g ra m o s  .............    12*0*

D e re ch o  red u cid o  tra n sito r io . 2*01

P ta s .

P a r t id a  1.347.— L e n te ja s .
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n.

100 k ilo g ra m o s  .....................  5*5°
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 1*20

P a rt id a  1.348.— G u isan te s.
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n .

100 k ilo g ra m o s  ......... ............ 8*50
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 2*10

P a rtid a  1 .349.— L a s  d em ás le 
gu m b res secas.
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n .

100 k ilo g ra m o s  ...................... 6*00
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 1*50

P a rtid a  1.350.— H a rin a s d e  le 

gu m b res.
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n .

100 k ilo g ra m o s ...................... 8*00
D erech o  red u cid o  tran sito rio . 2*00

(Partida 1 .3 5 1.— S a lv a d o  (85).
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n.

100 k ilo g ra m o s  .......................  12*00

D erech o  red u cid o  tra n sito r io . 3*00

P a rtid a  1.354.— P a ta ta s  ( D is 
p osic ión  11) .
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.

100 k ilo g ra m o s  ...............  3*00

D erech o  red u cid o  tran sito rio . 0*50

P a rtid a  1.375.— A z ú c a r  (85 a ) .  
S eg u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n. 

k ilo   ...............    0*60

' D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 0*10
E s ta  m e rc a n c ía  d eb erá  s a 

tis fa ce r , a d e m á s , e l im 
p u esto  In te r io r  sobre e l 
a zú ca r , a razón  d e  0*45 
p ta s ., en m o n ed a  co rrien te , 
el k ilo .

P a rt id a  1.379.— C a ca o  en g r a 
n o, sin  to sta r , e tc .,  d e  otras 
p ro ce d e n cia s  (85 b is ) .
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n .

100 k ilo g ra m o s   ..... 150*00

D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 75*00
P a rtid a  1.382.— C a fé  en g r a 

no, sin to star, d e  otras p ro 
ced en cias (85 b is ) .
S eg u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n.

100 k ilo g ra m o s  ..........   200*00

D erech o  red u cid o  tran sito rio . 75*00 
P a rt id a  1.40 1.— G a rro fa s , y e 

ros, etc.
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. b.

100 k ilo g ra m o s   ............  2*40

D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 0*60 
P a rt id a  1.402.— L a s  dem ás se

m illa s  no exp resad as.
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p . n .

100 k ilo g ra m o s  ......... -...........  8*00

D erech o  red u cid o  tran sito rio . 2,?oo 
P a rt id a  1.403.— P a ja .

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. b.

100 k ilo g ra m o s  ..........    1*00
D e re ch o  red u cid o  tr a n s ito r io :

Ptas.

p. b . 1.000 k ilo g ra m o s. ©*$• 

(Partida 1.404.-— F o r ra je s  no ex

p resad o s.
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n .

100 k ilo g ra m o s  ...................... 3>O0

D erech o  red u cid o  tra n sito r io . ©*75
P a rtid a  1.405.— B a g a z o s , to r

ta s , etc.
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p . b.

100 k ilo g ra m o s   ..............  rioo

D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 0*25

P a rt id a  1.408.— L e c h e  en  p o l

v o . . .
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n .

k ilo  ......................................   0*80

D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 0*40

P a rt id a  1.409.— L e c h e  con ser
v a d a  en  c u a lq u ie r  otra  fo r 

m a, sin a d ic ió n  de otras su s
ta n cia s , y  la  co n d en sa d a , sin  

a zú c a r .
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n .

j o o  k ilo g ra m o s  ..........   100*00

D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 5*00

P a r t id a  1.410 .— Leche* con d en 

sad a  co n  a zú c a r .
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p . n .

100 k ilo g ra m o s   ......  300*00

D e re ch o  red u cid o  tra n sito r io . 10*00 

P a r t id a  1.4 14 .— H a rin a s  la c 
tea d as o m ,alteadas, s in  a zú 
car, -

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n,
100 k ilo g ra m o s   ................ 50*00

D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 12*50 
P a rt id a  1 .4 15 .— H a rin a s  la c te a 

das o m a lte a d a s , con a z ú 

car.
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n .

k i lo  .....................      3*09
D erech o  red u cid o  tr a n s ito r io :

p . n. 100 k ilo g ra m o s  ........  15*00
P a rt id a  1.416. —  M an teca  y  

m a n te q u illa  e la b o ra d a  'ex
c lu s iv a m e n te  con le ch e , • et
cétera  (D isp o s ic ió n  11 ) .

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l : p . n.
100 k ilo g ra m o s  ...................... 150*00

D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 50*00 

P a rt id a  1 .4 17 .—M an te ca  y  m a n 
te q u illa  q u e  c o n te n g a  su s
ta n cia s  a je n a s , e tc . (D is p o 
sició n  11) .  * ■

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p . n.
100 k ilo g ra m o s  ................   200*00

D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . h 00*00 
P a rt id a  1.418 .— Q uesos.

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l .: p . n .
k ilo   ...................    1*50

D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 0*75 
P a rt id a  1.420.— C a rn e  d e  g a 

n ad o v a c u n o  o la n a r , en  la 
ta s .



Gaceta de la República.—Núm. 94 4   Abril 1937 55

Ptas.

Segunda tarifa a c t u a l : p. n.
roo kilogramos .................... 50*00

Derecho reducido transitorio. 25*00 
C-Partida 1.421.— Sardinas en 

conserva,, en latas.
Segunda tarifa actual:  p. n.

100 kilogram os ...........    50*00
Derecho veducido transitorio, ¿o’oo

C-Partida 1.424.— Gelatinas f i 
nos y comestibles, -etc.
Segunda tarifa actual : p. n.

kilo  .........   2*50
Derecho reducido transitorio. o ’óo

C-Partida 1.425.— Conservas no 
■comprendidos en otras p ar
tidas.
Segunda tarifa actual:  p. n.

kilo ...................      2?4ck

Derecho reducido transitorio. i ’oo 
C-Partida 1.42.7.— -Extracto de 

.carne, -carne .líquida, etc;
Segunda tarifa a c t u a l : p. n.

kilo  ............'..........    0*75
Derecho reducido transitorio. o*50 

C-Partida 1.428.— Chocolate.
Segunda tarifa actual : 40. n.

kilo  ...............................  3*00
Derecho reducido transitorio. 0*30 

Partida 1.430.— Galletas con 
^azúcar.

Segunda tarifa actual:  p. tí.
kilo  ..................     3?oo

Derecho reducido transitorio. 0*30 
Partida 1.431.— Galletas sin

azúcar,
Segunda tarifa a c t u a l : p. n.

kilo ........................................... 2*00
Derecho reducido transitorio. 0*20 

Partida 1.432.— Huevos frescos. 
Segunda tar ifa  actu al:  p. n.

100 kilogram os .......   10*00

Derecho reducido transitorio. 5*00 
Partida 1.433.— Pasta de huevo 

en consgiva, sin azúcar.
Segunda tarifa a c t u a l : p. n.

100 kilogram os .. . . . . . . . . . . . . .  20*00

Derecho reducido transitorio, io ’od 
(Partida I-.434.— Pastas para so

pa y féculas alimenticias, et- . 
celera.
Segunda tarifa actual : p. n.

100 kilogram os ....................  35*oo

Derecho reducido transitorio. . 9*00 
Partida 1.435.— Pan y galleta 

•'común (89).
Segunda tarifa  a c t u a l : p. n¿

100 kilogramos* .........   15*00

Derecho reducido transitorio. 4*00

Segundo. Dada la finalidad de ios 
coeficientes establecidos por Ley de 
29 de Mayo ultimo, éstos quedarán en 
vigor y  versarán sobre los derechos 
reducidos anteriormente señalados.

Tercero. Los beneficios que se de
rivan de las Ordenes ministeriales de 
las que la presente es resumen, a l 
canzan no sólo a icdas las l iquida
ciones que se hayan practicado a par
tir del día de la publicación -de"dichas 
disposiciones en la G A C E T A  D E  L A  
■REPUBLICA., sino- a todas las d e 
más que en dicha fecha se hallaren 
pendientes de ingreso y  hubiesen sido 
practicadas con posterioridad al día  
18 de Julio  de 1936.

Cuarto. Las modificaciones que :a 
Orden ministerial de 9 de-Marzo, pu
blicada en la G A C E T A  del día n ,  
introdujo en el texto de las partidas 
1.112, x.115, 1.201, 1.202 y  1.208, re
lativas a sacos que se importen con
teniendo mercancías, en relación con 
el texto publicado en la  Orden m i
nisterial de fecha 17 de Febrero ú l
timo y G A C E T A  del 18, sólo deberán 
tener aplicación a las expediciones 
que hayan salido de origen con co
nocimiento o talón de transporte le
galizado por nuestra representación 
consular, con posterioridad.a la  fecha 
de la publicación de dicha disposi
ción en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U 
BLICA . y a las salidas de los Depó
sitos francos que se soliciten después 
de los tres días siguientes a aquel en 
que fuese conocida,, oficialmente dicha 
Orden en la Aduana respectiva.

Quinto. Las reducciones arancela
rias que afectan a las partidas 1.343, 
i-344, i-35°j l -35U r-428, 1.430, 1.431, 
1.434 y í.435, serán objeto de revi
sión quincenal, fijándose en lo suce
sivo, al final de cada quincena, los 
derechos reducidos que hayan de re
gir  durante la siguiente , 'y

Sexto. Con la partícula Ex que se 
antepone a determinadas partidas, se 

: quiere indicar que los derechos redu
cidos señalados en las mismas son 
excepcionales y no afectan a todos Los 
artículos tarifados en dichas partidas, 
sino solamente a los que taxativam en
te se expresan.

De -Orden m inisteria l  lo digo a 
V. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes.

Valencia, 27 de M arzo .de  1937.
P. D .,

J. P R A T  
ílustrísimo* señor Director general de 

Aduanas.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE 

O R D E N E S

Como resuftado de la revisión de 
expedientes l levada a efecto con oca

sión de instancias de parte, en la* 
que, a los efectos del Decreto de 27 
de Septiembre último . (G A C E T A  
273), han solicitado su admisión en 

. el empleo y cargo que desempeña
ban,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, 
apartado a) deL.referido Decreto, ha 
resuelto d e c ’ arar el reingreso al ser
vicio activo, en sus respectivas cate
gorías, con p len o re co n o cim ie n to  de 
aquellos mismos derechos que con a n 
terioridad tenían establecidos, al per
sonal siguiente: -

Delineante de la  Segunda Sección 
del C. A. S, T .  A. José N avarro  Ro- 
deja.

Idem ídem Arturo Sintes Fábregas.
Idem ídem Juan Sanz Cabot.
Escribiente de ídem ídem Luis Jor- 

dá  Trías.
Idem ídem Alfonso López Ferrer.
Idem ídem Ricardo Ruíz E lu l .
Idem ídem José Sola de Moradillo.
Idem ídem M iguel V illa lon ga  Es- 

trades.
Idem ídem José Sánchez Moreno.
Operario de ídem ídem Miguel 

Pons Vidal.
Idem ídem Valentín  Prats F laquer.
Idem ídem Antonio T orner Juvé.
Idem ídem Jaime T orada Soriano.
Idem ídem Antonio T o b a  Saldes.
Idem ídem Garlos T riv iñ o  M artínez 

de Castilla.
■“ Idem ídem Juan Viñas Llovet.

Idem ídem Ramón V erge  Masafret.
Idem ídem Martín V ald elv ira  Bláz- 

quez.
Idem ídem Fernando Villalobos L ó 

pez.
Idem ídem José Velasco Sánchez.
Idem ídem José Viciana Sánchez.
Idem  ídem Juan V ila lta  Vaque. *
Idem ídem Vicente Vadá Plá .
Idem ídem Herminio Vivancos Ros.

Idem ídem José María Sánchez 
Bondía.

Idem ídem Francisco Vera Guerre
ro. N

ídem  ídem José Sales Sanmartín.

Idem ídem Adrián  Segarra V á z 
quez.

Idem ídem José Serrat Fernández.

Idem ídem A n g el  Reviejo García.

Idem ídem Jaime Revull Aragonés.

Idem ídem Manuel Rivera Bece
rra.

Idem ídem Francisco Remolar Ar- 
bós.

Idem ídem Pedro Ros Roig.
Idem ídem José Ruíz Guajardo.
Idem ídem F rancisco J. R ivera  

Suárez.
Idem ídem José Roca Obi oís.
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Idem  ídem A gapito  R otger A lva- 
rez-Brav©.

Idem  ídem José Sánchez Bañón.
Idem  ídem A ntonio Sardá Sanz.
Idem  ídem Julio Sánchez M oreno.
Idem  ídem F ran cisco  Sa lva d o r 

V ellver.
Idem  ídem Antonio ..Cegarra M arín.
Idem  ídem Juan Sans Cabot.
Idem  ídem M anuel R everter La- 

huerta.
Idem  ídem Ignacio  Silgas Salas.
ídem  ídem Facundo Sendros Sen-

i es.
Idem íd-em Antonio Ruíz ¡Rotger.
ídem  ídem F ran cisco  V alcarn era  

- B lasco.
Idem  ídem  Juan V iñas M uiá.
Idem  ídem Ram ón Sarracarbassa 

L adra.
Id«m ídem Francisco P u ig  L lao.
Idem  ídem A ntonio P u ig  ventos 

M'estrat.
Idem  íd e m ' Francisco- Soler Campi- 

11©.
Idem  ídem Antonio Sensat Gisbert.
Idem ídem Carm en Sím arro Gue- 

rola.
Idem  ídem Juan P igem  Pérez.
Idem  ídem José León T u d u rí.
Idem  ídem / Tom ás Jim énez A m at.
Idem  ídem José1 L una Pérez.
Idem  ídem José M aría H ernández 

M artínez.,
Idem  ídem A ntonio Gutiérrez T o 

rres.
Idem  ídem Antonio Jiménez R o

dríguez.
Idem  ídem José López T orralba.
Idem ídem Antonio López G utié

rrez.
Idem ídem Juan N avarro  Ros.
Idem ídem G aribaldi P iera Más.
Idem  ídem José G arcía  A g u ile lla .
Idem  ídem Juan G allart G arcía.
Idem  ídem José . Jim énez ¡Pagan.

Idem  ídem  F ed erico  Jal-eneas 
B lasco.

Idem ídem Francisco P ad illa  M ar
tín.

Idem  ídem Pedro L a to rr e ‘M artínez.

Idem  ídem José Pérez Acosta.

ídem  ídem Federico P^us Carni- 
cer.

Idem  ídem  F ran cisco  O riol Quin- 
gles. ,

Idem  ídem Luis Orts Ruíz.

Idem  ídem M ariáno O livan  Lozano.

Idem  ídem Fernando O liver ’Prat.

Idem ídem B altasar N icolás F e r
nández.

Idem  ídem Ginés Hernández M ar
tínez.

Idem í d m  R afael Pastor C am inal,

Idem ídem juan^ P érez Eópez.

Idem ídem Antonio Piera Torreras.

I-dsm ídem Amós Pérez D íaz,
Idem ídem Giordan© Ordaz M artí

nez.
Idem  ídem Francisco Cervera Ser- 

neguet.
Idem  ídem Enrique Perseguer T o 

más.
Idem  ídom M ariano O livan  G arga- 

11o.
Id em 'íd em  R afael Vosch Coll©t. 
Idem ídem Francisco Burgos Díaz*. 
Idem ídem Francisco Cuenca Jim é

nez.
ídem  ídem A n g el P radal T eru el. 
Idem ídem Esteban P u ig  Jim énez. 
Idem  ídem R icardo B rañas Sol so-.

na.
ídem  ídem P a b lo ' P ardillos G er

mán.
Idem  ídem Andrés Pons Benejam . • 
Idem ídem José del A lam o C a 

rrasco.
Idem  ídem E nrique A ragon és G ar

cía.
Idem  ídem Ignacio  A rribas Cuevas. 
Idem ídem José B allsells Soler. 
Idem ídem José Cruañas R ourich. 
Idem  ídem Antonio B elastegui 

H aro.
ídem  ídem A n g el B lanqué Paré. * 
Idem  ídem Esteban B a rral Gros.

Idem  ídem José Baró N 'avarro. 
Idem  ídem Pedro B agu é P u ig .
Idem  ídem Cam ilo Avemdafío Ri- 

vas. ‘ • -
Idem  ídem H erm ógenes A lonso 

Mal-donado.
, Idem  ídem Pedro A lcaraz López.

Idem ídem José M aría A lu ja s  Hu- 
guet.

Idem  ídem ¡Pedro Antoni W leden . 
Idem  ídem Juan A lam ego G uerrero. 
Idem ídem E n rique M arcos V a l- 

ce rde.
Idem  ídem R icardo A bad Lozano. 
Idem  ídem José M árquez M artínez. 
Idem ídem F ran cisco B arberá P lá . 
Idem  ídem José B uh igas E scrivá. 
Idem ídem Enrique B lanch  Orno- 

lía. r  -
ídem  ídem Ram ón Rertom eu Sel- 

gas.

Idem  ídem José M aría A ragonés 
G arcía.

Idem  ídem M ariano 'M artín  F e r
nández.

Tdem ídem M anuel M a ssa  Baeza. 

Idem  ídem Benito M ateo L ain a. 

Idem  ídem Serafín  N ebot S a lv a 
dor. V

Idem  ídem Antonio N avarro  Ros. 

ídem  ídem  Isidro M artínez M olina,

Idem  ídem José M erino Cossio.
Idem  ídem A n to n io ' M acias Sán

chez.
Idem  ídem A lejo  M arcos Rodríguez.

Idem  ídem  Juan M artínez R am í

rez.
Y 7 em ídem E nrique Casanovas B la- 

nes.
Idem  ídem  A gu stín  M artorell G a

barro.
O perario segunda (apto paria p ri

m era) de M aestranza A rsenales don 
Tom ás Ccntreras G arcía.

E scribiente eventual Eustaquio Ri- 
veros González.

Idem  ídem José Luis C&rselles G ar

cía.
Idorn íd«m Lúes Cam acho Lopsfce-

Idem  ídem Leonardo M iragall M ás
enle!.

O perario eventual" E duard o V ila r  
López. •

Idem  ídem José Lorente Rosas.
. ídem  ídem Antonio R odríguez M ar
tínez.

Idem  ídem Juan T errer Lizon.

Idem  ídem  F ran cisco  Berbe-n O jaos.

Idem  ídem A na M artínez M orata.
P eón  eventual Antonio Fernández 

G utiérrez.
A pren diz eventual Fran cisco S ega 

do M artínez.
Se entenderá que la  expresada d e

claración  lo es con carácter p ro visio 
n al hasta transcurridos seis meses,.%n 
que por el silencio  adm inistrativo 
quedarán convalidados en sus pues
tos, sin otros derechos que aquellos 
que les correspondan conform e a  las 
disposiciones con que se regían  y  les 
eran de aplicación  eq cada caso, se
gún la  clase o condición que afecte  al 
interesado. '

V a len cia , 2 de A b ril de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

E xcelen tísim o señor Jefe d e  la  Base
N a v a l P rin cip a l de Cartagena* 

Señores... ,

Como resultado de la  revisión de 
expedientes llevad a a  efecto con oca
sión de instancia de parte, en las que, 
a los efectos del D ecreto de 27 de 
Septiem bre ultim o (G A C E T A  273), 
han solicitado su adm isión en el em 
pleo y cargo que desem peñaban, 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
■establecido en el artícu lo  tercero, in
ciso a) del referido D ecreto, ha re
suelto declarar el reingreso al servi
cio activo , en sus respectivas catego
rías, con pleno reconocim iento de 
aquellos mismos derechos que con an 
terioridad tenían establecidos, a l per
sonal s igu ien te :

Panadero de la  A rm ada don A nto
nio A y a la  M olina. . *

A yudante de D eliáoación  de, según-
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da de Maestranza Arsenales -don An
teáis Más Alvarez. .

Escribiente segunda (apto para pri
mera) ídem ídem don José Aguilar 
Martínez

Escribiente segunda ídem ídem don 
Francisco Fenor Meseguer.

Operario -segunda (apto para pri
mera) de ídem ídem don José Lan- 
zón López,

Idem ídem don Pedrcí Rosique  ̂Oe- 
resuela.

Idem ídem don Pedro García Jimé
nez.

Operario segunda de ídem ídem don 
Cristóbal. Akaraz Saldaña.

Idem ídem don Francisco Pérez Za
mora.

Idem ídem don * Esteban Caparros 
González.,

Idem ídem don Virgilio'Rubio Gar
cía .

Idem ídem don José Sanmartín 
S$ntiesteban.

Idem ídem don Manuel Marina Ji
ménez, _ '

Idem ídem don Ramón Basilio Mar
tínez.

Mein ídem don Pablo Mulet Ro
dríguez.

Idem ídem don Antonio Saura Ma
drid.

Peón de ídem ídem don Ramón 
Mendoza García.

Peón de la Segunda Sección del 
G. A. 3. T. A. don Miguel Llamas 
García. v

Idem ídem don .Santiago Gallego 
Mejíás.

Idem ídem don Pascual Machuca
Sánchez.

.Idem ídem don Antonio Carrión
López.

Idem ídem don Vicente Lozano
Cantero.

Idem ídem don Pedro Sánchez Mar
tínez.

Idem ídem #don Gregorio Olmos
Sánchez.

Escribiente eventual Eussbio Sán
chez García.

Idem ídeia Eduardo Gómez Vidal.
Idem ídem Isidoro Celdrán Segado.
Idem ídem Andrés Martínez Mo

ler©.

Idem Idem Antonio Fernández Fer
nández.

Idem ídem Josefina Fuentes Casta
ño.- .

Operario eventual Fulgencio Pérez 
Fernández.

Idem ídem José Ponce Galindo.
Idem ídeba Antonio jóver Golo- 

inina. :
Idem ídem Salvador Hernández 

García. • • '
- Idem ídem Antonio - Hernández Bo

lada.
Idem ídem Ricardo Carrillo Pérez. 
Idem ídem Pedro Garre Fuello, 
ídem ídem Roque Fernández Mar

tínez.
Idem ídem Antonio Móreira Pita. 
Idem ídem Rita Martínez López. 
Idem ídem Pedro Martínez Lillo. 
Idem ídem Pedro Murcia Luna. 

•Idem ídem Cristóbal Crespo Cuen
ca. -

Idem ídem José López Carrión. 
Idem ídem Máximo Sáez Martínez. 
Idem ídem José Almagro Ros. 
ídem ídem Antonio Cuenca Sán

chez. ’
Idem ídem Angel Martínez Fernán

dez. .
Idem ídem José Mateo Peñalver. 
Idein ídem Miguel Madrid Jabre. 
Idem ídem Antonio Navarro Alar- 

cón. , '
Idem ídem José Antonio Peña Sán

chez.
Idem ídem Fernando Paredes Mar

tínez.
Idem ídem. Antonio Reinaldo Lu-

Idem ídem Antonio .Torralba' Ro
dríguez.
. Idem ídem Miguel Boraonado Cam- 
poy. . ■ . - .

Idem ídem Juan Martínez Ubeda.- 
Idem. ídem Fulgencio Martínez Vo

lase©.
Idam ídem Sebastián Martínez Pe

ña. '
x Idein ídem Ginés Biaya Poyato, 

ídem ídem Clemente Bueno López. 
Idem ídem Ginés. Berna! Martínez, 
ídem ídem Francisco Egea García. 
Idem ídem Francisco Cánovas Mar

tínez. .
Idem ídem Juan Fernández García. 
Idem ídem AlPonso Sánchez Pérez. 
Idem ídem Francisco Andreu Mar

tínez.-'
Idem ídem Agustín Artés García 
Idem ídem Antonio Canosa Martí

nez. «
Jdem ídem Juan Carmona Fernán

dez.
Idem ídem José Barrionuevo Ocaña. 
ídem ídem Pablo Rodríguez Gar

cía.

Idem ídem Juan Cayuela Vidal. 
Idem ídem José López Clares.
Idem ídem Emilio Ubero Aragón. 
Idem ídem José Legaz. Cañavate. 
Idem 'ídem Antonio Soto Rosique. 
Idem ídem Francisco Torralba Gui- 

rao.
Idem ídem Fisanrisco Truque Buen- 

dí&.
ídem ídem ¡Pedro Soto Rosique 
ídem ídem Joaquín Solano Martí-

Y l\Gr7

Peón eventual Juan Jiménez (Sar
cia.

Idem ídem Antonio Moreno Meroño.
Idem ídem Ginés Sánchez Murcia.
Idem ídem Pantaleón Sánchez A l

ba la dé jo.
ídem ídem Francisco Linares San 

Nicolás.
Idem ídem Pedro Pérez Méndez.
Idem ídem José Antonio Martínez 

Soto.
Idem ídem Alejandro Izquierdo So- 

riano. ,
Idem ídem Deogracias Ramírez 

Roca.
Idem ídem Eduardo Bel Prado.
Idem ídem Salvador Cabezos Me

dina,
Idem ídem Antonio Cerezuela Cen

ca.
Idem ídem Anastasio Gómez Ros.
Idem ídem Francisco García Mer

cader. -
Idem ídem Carlos Hernández Gam

bir..
Idem ídem Pedro Hernández Sáez.
Idem ídem Antonio. Illan González.
Idem ídem Joaquín Martínez Agui- 

lar. - '
Idem ídem Ramón Sáez Rodríguez.
Idem ídem Antonio Vivancos Mar

tínez.
Idem ídem Federico Cortina Illan.
Idem íáem Francisco Romero Bas

tida. ' '■
Idem ídem Manuel López Noguera.
Idem ídem Vicente López Roca.
Aprendiz eventual Pedro Sáez Me- 

roño.
Idem ídem María Martínez Jar

quera.
Idem ídem Mariano Sacristán Ga- 

llud. /
Idem ídem R afael Zublllaga Ruíz.
Idem ídem José Carregal Escu

dero.
Idem ídem José María Uberos Gó

mez.
Idem í d e m  Francisco Campos V i

dal.
Se entenderá qué la expresada de

claración lo es con carácter provisio- < 
nal hasta transcurridos seis meses, 
en que po.r el silencio administrativo 
quedarán convalidados en sus pues
tos y sm otros derechos que aquellos 
que ¡es correspondan conforme a las 
disposiciones por que se regían y les 
■eran de aplicación, en cada caso, se
gún la clase o condición que afecte 
ai interesado.

Valencia, 2 de Abril de 1937.
IN DALECIO  PRIETO  

Excelentísimo señor Jefe de la Base
Naval Principal de. Cartagena, . 

Señores...
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Excmo. S r . : Visto el informe mé
dico emitido por el Jefe de Sanidad 
de la Base Aeronaval de Barcelona, 
* Este Ministerio se ha servido dis
poner se conceda una prórroga de 
dos meses a la licencia por enfermo, 
que le fué concedida por O. M. de 6 
de Febrero de 1937 (G A C E T A  DE 
LA  R E P U B L IC A  número 40), al T e
niente de Aviación Naval don Juan 
'Soler Pregones.

Valencia, 3 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor Subsecretario del Aire. 
Señores..

Excmo. S r . : Vista lá instancia pr*e- 
isentada por el Comandante de Arti
llería de la Armada don José María 
Garriga y . Mus*-o, o si como el acta 
de reconocimiento facultativo que se 
acompaña, y teniendo en. cuenta que 
la prórroga de ios dos meses de li
cencia por enfermo que disfruta han 
terminado el día' 21 de Febrero últi- 
rn o,

MbrF.'er i o ha tenido a bien 
concederle ser pase a ló situación de 

: «reemplazo por ' enfermo», para Ma
drid., oónforme al Decreto de 13 de 
Septiembre de 1935 (D. O. núme
ro 214).

Valencia,  3 de A b F l  de 1937.— El  
. Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Sección del Perso

nal.
Señor-Delegado del Gobierno en el 

Ministerio de. Marina en Madrid. 
Señores...

lExcmo. Sr. : He resuelto que la 
Orden circular de 18. de Febrero úl
timo (G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
CA número 51), por la que se ascen
día a Cabo y a Sargento a diverso 
personal de Aviación militar, como 
recompensa a los méritos contraídos 
y servicios prestados en el frente de 
Peguerinos, se entienda rectificada en 
el sentido que a continuación se ex
presa :

Don Jorge Martín, que figura así 
como ascendido a Sargento, se llama 
don Jorge Martín Zurdo.

Don Antonio Cánovas García, as
cendido a Sargento, se llama como 
se expresa y no don Antonio Cánovas 
Castillo, como figura en la relación.

Don Francisco Morales García, as
cendido a Sargento, se llama como se 
expresa y no don Francisco Morales 
Morales, como figura en la relación.

Don Jorge Martín Zurdo, queda sin 
efecto su ascenso a Cabo, por otor
gársele en la misma disposición el 
empleo de Sargento.

Don Antonio Espada Díaz, ascen
dido a Cabo, se llama como se expre
sa y .no don Antonio Espada Castejóñ, 
como figura en la relación.

Don Diego Ruíz Serrano., ascendi
do a Cabo, se llama como se expresa 
y no don Diego Ruíz Sanz, como fi
gura en la relación.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 1 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor... , .

Excnio .S r , : Como, continuación a 
la. Orden circular de 22 'de Marzo úl
timo (G A C E T A  DE LA R E P U B L I 
CA número 90),

He resuelto. conceder el empleo de 
Teniente Mecánico al Brigada de di
cha especialidad de Aviación militar 
don Joaquín Vela González, con la 
antigüedad de la indicada fecha de 
22 de Marzo y efectos administrativos 
de primero del actual.

Lo digo a V. E. para, su conoci
miento y cumplimiento. ‘ ' 

Valencia, 1 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor.

Excmo. S r . : Con arreglo a la Or
den circular de 11 de Octubre últi
mo (D. O. número 208),

He resuelto conceder el empleo de 
Sargento de Aviación, ,con la antigüe
dad de primero de dicho mes y efec
tos administrativos de primero de No
viembre siguiente, a don Emiliano 
Rodríguez Alba, debiendo sor clasi
ficado como Cabo con la antigüedad 
de primero de Septiembre de 1936.

Lo digo a .V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 2 de Abril de 1937.

I N D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. S r . : Como ampliación a la 
Orden circular de 4 de Noviembre 
de 1936 (D. O. de Marina número 
223), Por la que se dispone cause al
ta en Aviación como movilizado di
verso personal de las Líneas Aéreas 
Postales Españolas.

He resuelto que el Navegante Aé
reo de las mismas don Enrique Pas
cual Roncal cause igualmente alta en 
el arma de referencia, como movili
zado, mientras duren las circunstan
cias actuales, con la. categoría de T e
niente, antigüedad de primero de No
viembre último y efectos administra
tivos de primero del corriente mes.

Lo digo a V. E._ para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 2 de Abril de 1937.

I N D A L E C IO  P R IE T O

Excmo. Sr. : Como recompensa a 
los méritos contraídos por ios P ilo
tos de Aeroplano don Luis Aguilera 
Cullell, don Faustino Ferret Aguile
ra y don Mariano. Fove Rafois, que 
en 19 de Octubre de 1936, formando 
parte de la tripulación, de un avión 
leal que rué derribado por los faccio
sos en las cercanías de Vicien (Hues
ca), hallaron gloriosa muerte los dos 
.primeros, resultando gravísimamente 
herido el último, que a consecuencia 
de ello falleció el 21 de Febrero úl
timo,

Ke resuelto concederles él empleo 
de Ten'ente de Aviación, con la an
tigüedad de la - fecha antes citada ’ e 
19 de Octubre de 1036, debiendo ser 
clasificados en el empleo de Alférez 
con la antigüedad de 20 de Julio-de 
7.936 don Luis Aguilera Culle.il y don 
Mariano Foye Rafois, y con Ha, de 31 
del mismo mes, don Faustino Ferret 
Aguilera, en cuyas fechas se incorpo
raron como' ip. o vil izados a la Tercera 
.Región Aérea.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 2 de Abril de 1937.

I N D A L E C IO  P R IE T O  
Señor... -

Excmo. Sr. : Por reunir las condi
ciones que determina la Orden circu
lar de 4 de Diciembre último (GA
C E T A  D E  LA R E P U B L I C A  núms- 
r°  34i)>

He resuelto otorgar el título de 
Piloto militar de Aeroplano, con la 
antigüedad de 28 d e . Marzo pasado, 
al Cabo don Antonio Torro ella Valí- 
deperas, a quien se le concede el em
pleo' de Sargento de Aviación, con 
la misma antigüedad y efectos .admi
nistrativos de primero del mes ac
tual. r
. Lo digo a V . . E . para su conoci 

miento y cumplimiento.
Valencia, 1 de Abril dé 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...
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Excm o. S r . : He resuelto que la  O r
den circu lar de 2 de Febrero últim o 
(G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  nú
mero 34X, por la que se anuncia un 
concurso para proveer plazas de Me
cánicos Conductores de autom óviles, 
eventuales, de A viación  m ilitar, se 
entienda rectificada en el sentido de 
que el número de dichas plazas a pro
veer sera el de 600.

Lq díg'o a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 2 de A bril de 1937.
IN D A L E C I O  P R IE T O  

S eñ o r... X

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN E S
Para dar cumplimiento al Decreto 

de 27 de Septiembre de 1936, este de
partamento dictó la Orden, de 30 dei 
ñiismc mes y año por la  que se señala
ba el 'cuest.icna.tio a' que habían de ajus
tarse todos los funcionarios dependien
tes de él al solicitar el reingreso en 
sus respectivos cargos, de acuerdo con 
lo que .disponía el Decreto citado, y  
teniendo en cuenta que por las circuns
tancias actuales que concurrieron en los 
días últimos del plazo concedido son 
muchas las peticiones que sufrieron ex
travío,

Este Ministerio ha acordado
Primero. Conceder un nuevo plazo 

de un mes, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la G A C ETA  D E L A  R E P U B L I
CA, para que todos, los funcionarios, in
cluso los que ya lo solicitaron, formulen, 
su petición de reingreso con arreglo al 
modelo eme publicó la G A C E T A  de 30 
de Septiembre de 1936.

Segundo. Que se advierta a todos los 
Habilitados de personal dependientes de 
este Ministerio que no deberán abonar, 
una vez que transcurra el plazo que pa
ra solicitar el reingreso se concede, los 
haberes correspondientes a ningún fun
cionario que 110 a'credite el cum plim en
to de tal obligación.

Tercero. . Que por V. I. se adopten 
las medidas oportunas a fin de que. en 
las Secciones administrativas de Prime
ra Enseñanza de las provincias someti
das al Gobierno legítim o de la Rex’úbH- 
ca se faciliten gratuitamente a los in 
teresados los impresos necesarios para 
formular su petición.

Valencia, 3 de Abril dé 1937.
P. D.,

W. R A cE S  
Señor Subsecretario de este Minisrerio.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este M i
nisterio la Escuela Normal del M agis
terio Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los trámites re^l .men
tarlos y  que los documentos que se 
acompañan acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Consolación Boigues Serra, natural de 
Gandía, provincia de Valencia, nacida 
el día 4 de Febrero de 1910 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspo id len
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias 110 hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y  en la forma acostumbrada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este M inisterio,’ en concepto de pro
visional, pero coii eficacia para torios los 
efectos legales, expide esta Orden, can
jeable en su día por el título de Maes
tra de Primera Enseñanza, sin pago de 
nuevos derechos.

Lo digo a V . X. para su conocúvi
to y  demás efectos. Valencia, 30 de 
Marzo de 1937.

P. D.,
C. G, LOM BARD IA 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de ex 
pedición de título que eleva a este M i
nisterio la Escuela Normal del M agis
terio Primario de Valencia ;

Resultando que eñ el mismo se han 
cumplido los trámites legales y qi e los 
documentos que se acompañan acredi
tan :

Primero. Que el graduado es D. Ma
nuel López Pérez, natural dé Barcelona, 
provincia de ídem, nacido el día 13 de 
Febrero de 1917 pó

Segundo. Que ha cursado y aprobado 
todas las asignaturas correspondientes 
a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el interésalo ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro

visional, pero con eficacia parra todos los 
efectos legales expide esta Orden, can
jeable en su día por el título de Maestro 
de Primera Enseñanza, sin pago de nue
vos derechos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Valencia, pri
mero de Abril de 1937.

P. Ib,
C. G. LOM BARDIA 

Señor Director general de Prim ?ri E n

señanza.

Ilmo. Sr. :  Visto el expediente de ex
pedición, de título que eleva a este Mi
nisterio la Escuela Normal del M agis
terio Primario de Valencia ;

Resultando que en. el mismo se han 
cumplido todos los trámites legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero, Que la graduada es doña 
María Rosa Martínez Sahuquliio, natu
ral de Aliaga illa, provincia de Cuenca, 
nacida el día 25 de Abril de 1916 ;

Segundo. Que ha cursado y aprobado 
todas las asignaturas correspondientes 
a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado 1c* dete-- 
chos que ia Ley establece, y

Resultando. que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de -ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela, y en la forma acostumbrada : 

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centró 
oficial mencionado y que ha cumplidlo 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos los 
efectos legales, expide esta/ Orden, can
jeable en su día por el título de Maestra 
de Primera Enseñanza, sin pago de nue
vos derechos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. V alencia> primero de 
Abril de 1937.

P. Di,
C. G. LOM BARD IA

Señor Director general de Primera En-

Ilmo. Sr, : Visto el expediente de e x 
pedición de título'que eleva a este Mi-, 
nisterio la Escuela Normal del M agis
terio Primario de Valencia ;

R esultando‘ que en el mismo se han 
cumplido todos los trámites reglam en
tarios y que los documentos .que se 
acompañan acreditan :

Primero. Que el graduado es don An
tonio Ferrer Mulet, natural de Gata de 
Gorgos, provincia de V alenc’a, nacido 
el día 6 de Agosto de 1915 :
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Segundo. Que há cursado y apiobado 

todas las asignaturas correspondientes a 
la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que üa abonado los dere- 
el ios que la Rey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado e n . 
la vitela y en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro ofi
cial mencionado y que ha cumplido to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro-- 
visiorial, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta duden, 
canjeable en su día por el título de 
.Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Ro digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, primero de Abril 
de r937.

P. D.,
C. G. ROMB ARD IA 

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de ex
pedición de título que eleva á este Mi
nisterio la Escuela Normal del M agis
terio Primario de Valencia :

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites legales y  que los 
docum entos-que se acompañan acredi
tan :

Primero. Que el graduado es don 
Francisco Rarrode Artoia, natural de 
Valencia, provincia de ídem, nacido el 
día 10 de Febrero ‘de *913 ;

Segundo. Que ha cursado y  aprobado" 
todas las asignaturas correspondientes 
a la carrera del M agisterio .

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Rey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la » 
vitela y  forma acostum brada;

Considerando que e l interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro ofi
cial mencionado y  que los requisitos l e 

gales han sido cumplidos,
Este Ministerio, en concepto provi

sional, pero con eficacia para todos les 
efectos legales, expide esta Orden, can
jeable eú su día por el título de Maes
tro de Primera Enseñanza, sin pago < 
nuevos derechos.

Ro digo a V . I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, primero 
de Abril de 1937. ' & í>,,

C. G. ROMB ARDIA

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de ex
pedición de título que éleva a este Mi
nisterio la Escuela Normal dei Ma
gisterio Primario de V a le n cia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los trámites reglamenta
rios y que los documentos que se acom
pañan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Salvador Chanzá Iborra, natural , de Al- 
cácer, provincia de Valencia, nacido el 
día 18 de Abril de 1911 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Rey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de exten
der el título antes menciónajlo en la vi
tela y  en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro- 
oficial mencionado y que ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos ios 
efectos legales, expide esta Orden, can
jeable en su día por el título de Maes
tro de Primera Enseñanza, sin pago de 
nuevos derechos.

- Ro digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 31 de Mar
zo de 1937.

P. D,,
C. G. ROM BARDIA 

Señor Director general de Primera Pin 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de V dencia.

Resultando qiie se han cumplido to
dos los trámites reglamentarios y  que 
los documentos que se acompañan acre
ditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Petra Razán Ramo, natural de Rechago, 
provincia de Teruel, nacida el día 14 de 
Agosto de 1913 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado "los dere
chos que la Rey establece y,

Resultando q$e por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
forma y  vitela acostumbrada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el -centro ofi
cial mencionado y ha cumplido todos los 
requisitos legales, - 
. Este Ministerio, en concepto ele pro

visional, pero con eficacia para todos los 
efectos legales, expide esta Orden, can
jeable en su día por el título de Maestra 
de Primera Enseñanza, sin pago de nue
vos derechos.

Ivo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Valencia, 31 de Mar

zo de 1937.

P. D.,
C  G. ROM BARDIA

Señor Director gen eral de Primera- E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de e x -  
pedición dé título que eleva a este M i
nisterio la Escuela Normal del M agis
terio Primario* de Valencia ;

Resultando que en el mismo se lian 
cumplido todos Iq s  requisitos reglam en
tarios y que los documentos que se 
acompañan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Juan Casanova Ballesteros, natural de 
Onteniente, provincia de Valencia, na
cido el día % de Octubre de 1896 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio ;

Tercero. Que ha abonado todos los 
derechos que la Rey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 

. vitela y  en la forma acostumbrada , 
Considerando que el interesado Im

probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  que ha cumplid^ 
todos los requisitos reglamentarios,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go  de nueyos derechos.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás .efectos. Valencia, 31 de 
Marzo de 1937.

. P. D.,
C. G. ROMB A R D I A

Señor Director general de "Primera En
señanza.

Ilmo. S r . : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de V alen cia;

Resultando que en el mismo se h a n . 
seguido ios trámites reglamentarios y 
que los documentos que sé acompañan 
acreditan

Primero. Qüe el graduado es den V i
cente Rópez Alcañiz, natural de Valen
cia, provincia de ídem, nacido el día 16 
de Enero de 1914 ;
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Segundo. Que ha cursado y aproba

do, todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que dadas las actuales 
circunstancias no liav posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada ;

Considerando jque‘ el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centre? ofi
cial mencionado y que ha cumplido to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en -su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin. pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, .31 de Marzo de

* 937 - ■ -

P. D.,
C. G. LOMB ARDIA

Señor Director general de Primera E n 
señanza,

limo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los trámites, legales y 
que los documentos que. acompañan 
acreditan : V 

Primero. Que al graduado es don Ma
nuel Soler Real, natural de Enguera, 
provincia de Valencia, nacido el día 26 
de Abril de 19x5 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado iodos los 
derechos que la L ey establece, y 

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en fe 
vitela y  en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  que. ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera ‘Enseñanza, sin pa
go de nuevos, derechos.

Lo digo a V. I. para sn conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de’Mar  ̂
'¿o* de 1937.

P. D.,

C. O. LOMB ARDIA

Señor Director general de Primera En
señanza.

lim o. Sr. : Visto ei expediente de ex
pedición de título que eleva a este M i
nisterio la Escuela Normal del M agis
terio Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan

Primero. Que el graduado es don Fe
liciano Valía Guerra, natural de Villal- 
ba de la Sierra, provincia de Cuenca, 
nacido el día 9 de Junio de 1955 ;

Segundo. Que ha cursado y aprobado 
todas las asignaturas correspondientes 
a la carrera del M agisterio;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma, acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  que ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos los 
efectos legales, expide esta Orden, can
jeable en su día por el título de Maes
tro de Primera Enseñanza, sin pago de 
nuevos derechos. -

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 31 de Mar
zo de 1937.

P , D,,
C. G. LOMB ARDIA

Señor Director general de Primera En

señanza.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D EN ES

limo. S r . A c o r d a d a  por Decreto, 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión de 15 de Septiembre de 1036 
la separación definitiva del esciláfón  de 
Secretarios de Jurados M ixtos, del fun 
cionario don Jaime Mavella Ribas, per- 
te nec’er.te al Cuerpo de Auxiliares a ex
tinguir de este departamento, c©n desu
no en el Registro de la Propiedad In
dustrial,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
Decreto de la Presidenia del Consejo 
de Ministros de 31 de Julio pasado, ha 
tenido a bien disponer que don Jaime 
Morella Ribas sea declarado cesante, 
con pérdida de toda clase de dcreehos 
en el citado destino y  separado defini
tivamente del Cuerpo de Auxiliares a

extinguir del Ministerio de Industria. 
Valencia, 31 de Marzo de 193/.

P. D.>
P. CAÑE

>Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Acordada por Decreto del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión de 15 de Septiembre de I036 la 
separación definitiva del escalafón y dei 
Cuerpo Nacional de Estadística, del fun
cionario don Leopoldo Fernández T11- 
régano, Estadístico del Consejo Orde
nador de la Economía Nacional.

Este Ministerio, en cumplimiento 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 31 de Julio pasado, 
ha tenido a bien disponer que don Leo-; 
poldo Fernández Turégano, sea decla
rado cesante con pérdida de toda clase 
de derechos en el citado destino que 
desempeñaba en el Consejo Ordenador 
de la Economía .Nacional, cuyo perso
nal quedó adscrito a la Subsecretaría de 
este departamento por Orden de 15 de 
Marzo actual.

Valencia, 31 de Marzo de 1937.

P. D.V 
P. CAÑ E

limo. Sr. : Vistos los escritos del Sin
dicato Unico de la Industria Textil y 
Fabril de Valencia (C. N. X.), de la In 
dustrial T extil y Fabril Valenciana, del 
Colegio del Arte Mayor de la Seda, del 
Consejo de Economía T extil, Vestido y 
Tocado de Valencia y  la Agrupación 
Valenciana de Exportadores de Sedería: 
solicitando se amplíen las Gestoras de 
los Comités Algodonero y  Sedero, dan
do entrada, en cada uno de ellos, a un 
representante de las organizaciones sin
dicales U, G. T. y C. N. T. de la In
dustria T extil y  Fabril Valenciana, fun
dándolo en que en los Comités mencio
nados existía representación de los 

- intereses de la Región Valenciana. Y  
que si esto no fuese posible se les con
ceda representación en lo s  Plenos que 
celebran dichas Comisiones gestoras.

Resultando que el Comité Industrial 
Algodonero comunica que en la sesión 
celebrada por su Comisión gestora, el 
día 28 de E n era  último, tomó el acuer
do de informar en el sentido de que por 
su parte no existe inconveniente en 
que se nombren representantes de cual
quier entidad u organismo que sea, en 
su Comisión gestora.

Resultando que el Comité Industrial 
Sedero manifiesta que, dada la frecuen
cia con qnev reúnen sus distintas seo-
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ciones, dos o tres, veces por sem ana, s ig 
n ifica  una d ificultad para que los re
presentantes de V alen cia , puedan asis

tir a todas las reuniones, y  que tienen 
en estudio la constitución de un P len o 
m ensual de su G estora en la cual se 

tratarían  todos los asuntos que se tra 

m itan en las sesiones de pone i id de 

los d iferentes departam entos, prepone, 
entretanto se lleva  a la práctica dicha 
organización, la adm isión, a las sesio
nes de la G estora, de los dos m iem bros 
que d esign ase  el S indicato U nico de la 
Industria T e x til y  F ab ril de Valencia, 
los cuales podrían asistir a los .mismos 
con voz pero sin voto.

. R esu ltan do que el Com ité U nificado 
de la  In d u stria  T e x til  U. G . X. y  C. 
N . T. de V alencia, propone para que 
a lis ta n  a las reuniones que celebren  las 

G estoras del Com ité Ind ustria l Sedero, 
por la U . G . T ., a M ariano M artínez 
M uñoz, como V o cal e fectivo , y  a M anuel 

R ivas M onzonís, suplente ; y  por la C. 

N, T . a A ntonio R od rigo  Pecbuán. c o 
mo Vocal e fectivo , y  a A lberto Benlloch 
T rouchoni, corno V ocal suplente. Y  que 
asim ism o propone para que les re 
presenten  en la G estora del Com ité In 
du stria l A lgodonero por la U. G. T ., a 
M anuel R om ero M artínez, como V o cal 
e fectivo , y  a G erm án R u íz López, como 

su p le n te ; y  p o r . la C. N. T . a Isidro 
ja n é  Tan, como V ocal efectivo, y a D o
m ingo M ir alies Va lis, com o suplente.

Considerando que el D ecreto de 21 
de A gosto de 1936, creador de las Co
m isiones gestoras de los Com ités In 
du stria les A lgodonero y  Sedero, auto

riza a este M inisterio para a r  pliar 
librem ente el num ero de V ocales cuan
do lo considere conveniente y  beneficio
so para los intereses de los organism os 

respectivos,
B ste  M inisterio , de acuerdo con su 

D irección  gen eral de Ind ustria , ha te
nido a bien disponer :

Prim ero. A utorizar al Com ité U ni
ficado de la Ind ustria  T e x til U. G. T. 
y  C. N. T. de V alen cia , para que dos 
represen tan tes del m ism o, uno pertene
cien te-a  la U. G. T. y  otro a la C. N. 
T ., asistan a las sesiones ordinarias de 
la G estora del Com ité Industrial S e

dero, con voz pero .sin voto, hasta tan 
to este organism o nó establezca reunio
nes m en suales de su Pleno.

P ara ta l m isión se nom bran : a don 

M ariano M artínez M uñoz, V ocal e fecti

vo, y  a don M anuel R'ívas M onzonís, 
suplente, p erten ecientes a la U. G. T. ; 
a don A ntonio R od rigo  Peclm áu, V ocal 
e fectivo , y  a don A lberto B enlloch 1 1011- 

ehoni, suplente, p ertenecientes a la C. 
•N. T.

Segunda. Aumentar el número de 
V®eal&s de la Comisión gestora del Co

m ité In d u stria l A lgodonero con dos re
p resen tantes del C om ité U nificado de la 
Industria  T e x til U. G. T . y  C. N . T. de 
V alen cia , con las m ism as facu k ad es de 
que gozan los dem ás com ponentes de 

dicha Com isión.
P ara ta les cargos se nom bran : a don 

M anuel R om ero M artínez, V ocal e fe cti
vo, y  a don G erm án R u íz López, su plen 

te, p erten ecientes a la U . G . T. ; a  don 
Isidro Jané Tan, V o ca l e fectivo , y  a 

don D om ingo M iralles V a lls, suplente.
L o  que ten go el honor de traslad ar 

a V . I. -para su conocim iento y  efectos. 
V alen cia, 30 de M arzo de 1937.

P. r# .

F. C A Ñ E
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

ADMINISTRACION 
CENTR A L

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R 

N A C IO N  

C U E R PO  DE S E G U R ID A D  

Y  A SA L T O

Relación de los Guardias y Sargen
tos que ¡son promovidos al empleo in
mediato por su distinguido compor
tamiento en operaciones de guerra y 
a tenor .de lo dispuesto ¡en la G A C E 
T A  B E  L A  R E P U B L IC A  de fecha 14 
de Noviembre de 1838, así como .tam
bién de Sargentos al empleo de A l

féreces
Relación de los Guardias que son 

promovidos al empleo de Cabo por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.
Compañía Mecanizada. —  Antigüe

dad 23 Septiembre 1936:
Don Diego García Lebrón 
Valencia, a 30 de Marzo de 1937.—* 

El Director general. W . Carrillo.

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Subofi
cial, a tenor de lo dispuesto en la 
G A G E T A  D E LA  R E P U B L IC A  de 
fecha 14 de Noviembre dé 1936.
6.a Compañía Asalto. Madrid.— A n 

tigüedad primero Diciembre 1936: 
Don Samuel Gómez Ramírez. 
Valencia, a 30 de Marzo dé 1937.—  

El Director general, W . Carrillo.

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Alfére
ces a tenor de lo dispuesto en la 
G A C E T A  D E L A  R E P U B L IC A  
de fecha 14 de Noviembre de 1936

y que por error dejo de puDucarse 
en los de la misma Unidad.
6.a Compañía Asalto. Madrid,— A n 

tigüedad primero D iciem bre:
Don Agustín Martín García 
Don Braulio Alegre, Martín 
Valencia, 30 de Marzo de 1937.— El

Director eeneraiL W . Carrillo.
Relación de los Guardias, Cabos, 
Sargentos y Suboficiales que son pro
movidos al empleo inmediato a tenor 
de lo dispuesto en la G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A  de fecha 14 de N o

viem bre de 1838 
Reilación de los Guardias que son 

promovidos al empleo de Cabo a te
nor de lo dispuesto en la G A C E T A  
D E LA R E P U B L IC A  de fecha 14 
de Noviembre de 1936.,
Plantilla de Santander.— Antigüe

dad primero D iciem bre:
Don Raimundo Cortavitarte López 
Don Alejandro Rodríguez Colina 
Don Manuel Alonso Gutiérrez 
Don Belisario Lera Martínez 
Don Marcelino Oendón Prieto 
Don Valentín Díaz Martínez 
Don Femando González Diez 
Don Francisco Santos Lorenzo 
Don Pío; Francés Gómez 
Don Patricio Martínez Diez 
Don Manuel López Miguel 
Don José Butamante Concha 
Don Félix  Mata Gómez 
Don José Hernando Robledano . 
Don, E rario Gómez Ruíz 
Don Luis iPardo Fuentes 
Don Juan Concha Bolado 
Don José María Valiente Herrero 
Don Valentín Gutiérrez dél Río 
Don Celestino Sin de Miranda 
Don BasF 'o San Emeterio Ruíz 
Valencia, a primero de Abril de 

1937.—E'l Director general, W . Ca
rrillo.

Relación de los Cabo que son pro
movidos al empleo de Sargento, a 
tenor de lo dispuesto en la G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L IC A  de fecha 
14 de Noviembre de 1936.
Plantilla de Santander.— Antigüe

dad primero Diciembre:
Don Felicísimo Garzón García 
Don Rufino Alonso Marcos 
Don Leandro Rodríguez García 
Don Avelino T eja San Emeterio 

^Don Elíseo Perales Sierra 
Don Millán Sánchez Gutiérrez 
Don Amancio Trule Salces 
Don Jesús Barros Urbistondo 
Don Andrés Peñaranda Turpim 
Valencia, a primero de Abril de 

I937*— E l Director general, W . b a 
rrillo.
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Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Subofi
cial a tenor de lo dispuesto en la 
G A C E T A  d!e 14 de Noviembre de 
1936.
■Plantilla de Santander.— Antigüe

dad primero Diciem bre:
Don Luciano García -Santamaría' 
Don Narciso Sañudo Palazuelos 
Valencia, a prim ero de Abril de 

1937.— E l Director general, W . Ca
rrillo.

Relación del personal que es promo
vido ai empleo de Alférez a tenor 
de lo dispuesto en la G A C E T A  DE 
LA R E P U B L IC A  de fecha 14 de 
Noviembre de 1936.
Plantilla de Santander.— Antigüe

dad primero Diciembre:
Don Dionisio Aguado Martínez 
Don Andrés de la Hera Grande 
Don Antonio Fernández Gutiérrez 
Don Adrián López Vázquez , 
'Valencia, a primero de Abril de 

I937-— • Director general, W . Ca
rrillo.

Relación de los Guardias, Cabos, Sar
gentos y Alféreces que  son promovi
dos al empleo Inmediato por su dis
tinguido comportamiento en operacio

nes de guerra 
Relación de los Guardias que son pro

movidos al empleo de Cabo por -su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra.
40.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 15 Febrero:
Don José Pérez Alvarez 
Compañía Mecanizada. Madrid.—  

Antigüedad 20 Septiembre:
Don ErniTano Sanjuán Ibáñez 
32.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 21 Marzo:
Don Pab1 o Gallego Simón 
Don Antonio Lucena Padilla 
Don José Simón Herreros 
Don Joaquín González López
12.a Compañía Asalto. Madrid.'—  

Antigüedad 21 Marzo:
Don "Jacinto Cebolla ■ (P-ampiliega 
Don Manuel Baratas Recio 
Don Cecilio López Rebollo 
P. M. noveno Grupo A. Madrid,—  

Antigüedad 15 Febrero:
Don Antonio López-Ochoa Gallardo 
17.a Compañía Asalto, Madrid.—  

Antigüedad 16 Febrero:
Don José Estrada Manso 
10.a compañía Asalto. Madrid.-— 

Antigüedad 23 Febrero:
Don Juan Ortuño Iborra 
Valencia, 2 de Abril de 1937.— E l 

Director general, W . Carrillo. 

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleó dé Sargento por 
su distinguido comportamiento en

operaciones de guerra.
P. vi. Jefatura. Madrid,— Antigüe

dad 9 Marzo :
Don Ginés Pérez Albaladejo 
9.a Compañía Asalto. Madrid.— An

tigüedad 15 Agosto 1936:
Don Restituto González Ibáñez 
32.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 21 M arzo:
Don Antonio de la Torre Panadero
12.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 21 Marzo:
Don Santos Arruego Faugilo
13.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 10 Marzo:
Don Pío Les mes Sirviente 
Valencia, 2 de Abril de 1937.— El 

Director general, V/. Carrillo. 
Relación de los Sargentos que son 

promovidos aíi empleo de Subofi
cial por su distinguido comporta
miento en operaciones de guerra,
12.a Compañía Asalto. M adrid.-- 

Antigüedad 21 Marzo:
Don Miguel Fuentes Manso
13.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 10 M arzo:
Don Emeterio Vicente Serrano 

P. M. Inspección. Valencia.— Anti
güedad primero M arzo:

Don José Ortiz Reina 
. Valencia, 2 de Abril de 1937.— E l 
Director general, W . Carrillo. 
Relación de los Alféreces que son pro

movidos al empleo de Teniente por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.
Primer Grupo Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 18 Febrero:
Don Medardo Iglesias Martín 
Valencia, 2 de Abril de 1937.-^E l 

Director general, W . Carrillo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS

Visto el Presupuesto de Obligacio

nes de este Ministerio para el año eu 
curso y la certificación de existencia 
de créditos que, expedida por la Or
denación de Pagos, acompaña al ex
pediente;

Resultando que en el capítulo ter
cero, artículo quinto, agrupación ter
cera, conceptos 1 al 5, se consignan 
los siguientes créditos:

Concepto primero.— Materiales de 
aforos, 200.000700 pesetas.

Concepto segundo.— Idem de estu
dios y replanteos, 6oo.ooo7oo pesetas.

Concepto tercero.— Idem de explo
tación y vigilancia, 3oo.ooo7oo pesetas.

Concepto quinto.— Gastos en zonas 
de regadío, 050000o700 pesetas.

Resultando que el ar tí cid o 67 de 
Ja vigente Le}7 de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda publi
ca de primero de Julio de 1911, fa 
culta al Ministro para disponer los 
gastos propios de los Servicios co
rrespondientes al departamento de 
sú respectivo cargo, dentro del im
porte de los créditos autorizados pa
ra los mismos.

Considerando que, de acuerdo con 
lo que precede y teniendo en cuen
ta los datos suministrados por los 
Servicios y los existentes en este M i
nisterio; se ha realizado la distribu
ción de créditos que luego se men
ciona, en la que figuran los crédi
tos asignados a los diferentes S er
vicios y el remanente que queda en 
este M inisterio;

Vista la conformidad de !a In
tervención general de la Adminis
tración del Estado,

. Este .Ministerio ha tenido a b ien : 
Primero. Aprobar, para el cré

dito mencionado, la ‘'distribución si
guiente para las atenciones mencio
nadas :

M A T E R IA L E S

DELEGACION 0  SERVICIO ; Al* os Estudies Explotación 

y vigilancia

Zonas de 

regadío

1.° 2.° 3.° 5.°

Norte ......................................... 4,000 8.000 4,000 10.000
Guadiana ................................ 12.000 50.000 6.000 40.000
Tajo ................... ................ . 32.000 60.000 40.000 50,000
Mediterráneo Meridional .., 16.000 30.000 20.000 40.00.J

Ebro ............ ............................ 12.000 00.000 0 G O O Bo.ooj

Pirineo Oriental ........... . 10.000 20.000 10.000 26.000
Guadalquivir ......................... 8.000 80.000 12.000 80.000

Júcar ..... . 50.000 120.000 50.00Ó 92.000

Segura ................ ....... 16.000 70.000 40.000 50.000

Servicios Centrales ......... . 30,000 — 20.000

Total a distribuir ......... 160.000 558.000 222.000 488.000
Remanente ................ 40.000 42.000 78.OOO 62.000

Consignación 200.000 600.000 300. QQO O C Q . Q Q Q



64 4 Abril 1937 Gaceta  de la Republica. —Núm. 94

Segundo. Ordenar que, con cargo 
aí expresado crédito, se libre a cada 
Delegación o Servicio 1a, cuarta p a ' 
te de la cantidad asignada en la an- 
terior distribución, correspondiente al 
primer trimestre del año actual.

Tercero. Disponer que los rema
nentes respectivos queden para aten
der a los compromisos que para estas 
atenciones se vayan contrayendo en > 
el transcurso del año.

Cuarto. Recordar a Delegaciones 
o Servicios que deben formular los 
oportunos pedidos de fondos para las 
atenciones de los tres últimos trimes
tres del actual ejercicio, en la forma, 
reglamentaria, teniendo en cuenta sus 
necesidades dentro de la consigna
ción asignada. ‘

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para w 
su conocimiento y efectos.

Valencia, 6 de Marzo de 1937.—- E j 

Jefe de la Sección, ¡Félix de los Ríos. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

Visto el Presupuesto d e  O bligacio
nes de este- Ministerio para el año 
en curso y  ¡1a certificación de existen
cia da créditos que, expedida por la 
Ordenación de Pagos, acompaña al 
expediente;

Resultando que en M capítulo pri
mero, artículo cuarto, agrupación

cuarta, conceptos uno- al cinco, se 
consignan los siguientes créditos: 

Jornales 'Pesetas
Para aforos, observacio

nes y previsión de cre
cidas ..............................  350.000*00

Para vigilancia de c&u-;
ces  .............................. 200.000*00

Para estudios, replan
teos, liquidadones, et-

' cétera ............    943.000*00
Para conservación y re

paración • •••..........  1.575.000*00
Para explotación ......   750.000*00

Resultando que el artículo 67 de la 
vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la  Hacienda pública 
de 1 de Julio de 1911 faculta al Mi
nistro para disponer *üs gastos pro
pios de los Servicios correspondientes 
al departamento de su respectivo car
go, dentro del importe de los créditos 
autorizados para los mismos;

Considerando que, de acuerdo con 
lo que precede y teniendo en cuenta 
los datos suministra dos por los Ser
vicios y los existentes en gste Minis
terio ha realizado la distribución 
de créditos que ¡luego se menciona, 
en Ja que figuran los créditos asigna
dos a los diferentes Servicios y el re
manente que queda en este Ministe
rio;

Vista la conformidad de la  Inter
vención general de la  Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a- bien : 
Primero. Aprobar, para el crédi

to arrioa mencionado, 7a distribución

JO R N A L E S

D E L E G A C IO N  

0  S E R V IC IO

A toros

i .

V ig ilan cia

2 .a

E studios 

. 3 .*

C on servad or

4 .°

1 . E xp lo tac ió n  

5.°

Nort e ....................

G u a d i a n a  . . . . . . . . .

Taj o .................

Medí, Merid. ....

Ebro ......................

Pirineo ............... !

Guadalquivir ....

fúcar ..................

Segura ................

S . Centrales ......

Total a distribuir. 

Remanente ...........

Consignación ......

r 8.000 

2 4 ,0 0 0 '

56.000

32.00 0

20.000

3 1 .000

20.000

60.000

36.000

2 97.00 0

5 3 .0 00

3 5 0 .0 0 0

4.0 00  

-4 .0 0 0

24.000

2 4.000

8 .000

8.000

16.0 0 0

40.000

50.000

178 .0 0 0

2 2.000

200.000

45.000'

66 .0 0 0

66 .0 0 0  

■ 55.0 00

110 .0 0 0

4 H ■ OOG

88.000

18 7.0 0 0

110 .0 0 0

75 .0 0 0

8 45 .0 00 .

100 .0 0 0

9 4 5 .0 0 0

30,00©

50.000

, '3 5 0 ,0 0 0 .

50.000 . 

300.000

50.000

50.000

120.00 0w

80.000

1.0 8 0 .0 0 0  f  

495.OOO

1 .5 7 5 .0 0 0

1 0.000

60.000

200.000 

20,000.

50.000

80.000

80.000

500.000
250.000

750.000

siguiente para las atenciones mencio
nadas:

Segundo. Ordenar que, con cargo 

al expresado crédito,-se libre a cada 

Delegación o Servicio la  ‘cuarta par

te de la  cantidad asignada en la an

terior distribución, correspondiente al 

primer trimestre del año actual.

Tercero. Disponer que los rema

nentes respectivos queden para aten

der a los compromisos que para estas - 

atenciones se vayan contrayendo en el 

transcurso del año.

Cuarto. Recordar a Delegaciones o 

Servicios que deben form ular los 

oportunos pedidos de fondos para las 

atenciones de los tres últimos trimes

tres del actual ejercicio en la forma 

reglamentaria, temnedo en cuenta sus 

necesidades, dentro de la  consigna

ción asignada para cada trimestre.

Lo que de Orden comunicada por el 

señor Ministro participo a V. S. para 

su conocimiento v efectos.
*

Valencia, 6 de Marzo, de 1937.— E l 

Jefe de la Sección, F élix  de los Rf®$. 

.Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA

En uso de las facultades concedida 

en la Orden ministerial de 2 dé Mar 

zo de 1937,

Esta Dirección general ha dispues

to que l as instancias todas que se e le 

ven al Ministerio solicitando, al im 

par o dé! Decreto de 23 de Febrero 

de 1937, intervención o incautación 

de industrias por el Estado, habrán 

de sujetarse, necesariamente a los mo

delos impresos que al efecto serán fa 

cilitados en las Oficinas de esta D i

rección general en Valencia (Aveni

da de Nicolás Salmerón, número 9). 

o en M adrd  (Serrano, 37, tercero), 

o bien en las Delegaciones de Indus

tria, de las provincias. >
Valencia, 5 de Marzo do 1937.-— 

M. Rovira.


